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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARIA.  

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistentes en la realización de 
determinadas actividades que a continuación concretan y que se desarrollarán durante el año 2024: 

❑ Conmemoración del Holocausto. 

❑ Conmemoración de la Gran Redada y el Samudaripen. 

❑ Escuela intergeneracional de Verano “Lungo Drom” (Largo Camino) 

❑ Lunares en los paraninfos  

❑ Reunión del Jurado de los premios del Instituto de Cultura Gitana 8 de abril. 

Se considerarán gastos justificativos los relativos a: 

• Recursos Humanos. 

• Gastos de actividades (desplazamientos, alojamiento, dietas, ponencias, alquileres, honorarios 
prestaciones de servicios). 

• Otros gastos (Cartelería, protococolarios, publicidad, materiales fungibles, etc). 

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 04/33421/48902 del presente 
ejercicio 2024, aportará la cantidad de treinta mil euros (30.000,00 €), RC SUBVENCIONES núm. 
12024000008378 de 14 de marzo de 2024, para la realización de los citados programas y actuaciones que 
figuran en la cláusula primera.  

TERCERA. SUBCONTRATACION. 

Será de aplicación lo previsto en el artículo 29 de la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.  

CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO.  

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones.  

Se realizarán pagos a cuenta, siempre que la Dirección General competente certifique la adecuada 
justificación de la actividad ya ejecutada. Así mismo, con respecto al resto de periodo de vigencia del 
Convenio, o periodo al que se extienda la subvención, se podrá realizar pagos anticipados como 
financiación necesaria para el desarrollo del resto de la actividad no ejecutada. 

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía..  

QUINTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.  

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control 
financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero. 

Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y 
requisitos en la que presentar la documentación justificativa de la subvención. No se entenderá como 
correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos requisitos. 

Asimismo, el incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la 
devolución de las cantidades devengadas. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA.  

Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran:  

El Instituto de Cultura Gitana, en cualquier actividad pública o promocional, relacionada directa o 
indirectamente con las actividades del convenio, por vía presencial o virtual, colocará en lugar y destacado 
siempre que se pueda, el logotipo de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor. Asimismo, 
en el caso de edición de folletos o programas y en cualquier objeto de mercadotecnia que encargue se para 
difundir su imagen corporativa (prendas de vestir como camisetas, chalecos, etc…) habrá de incorporarse 
impreso el logotipo de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, que figurará en sitio 
principal y reconocible a primera vista, siempre y cuando estos supuestos sean facilitados por la institución 
competente. 
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